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Sr_ Secretario general de la Oficina Espailo!a de Patentes y Marcas.

cumpla en sus propioE ténninos la referida sentencia y se puhlique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo qlle comunico a V.l.
Madrid. 30 de septiembre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos,

En el n-curso contencioso-arlmínistrativo número 372-90, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por _Constructora de Equi~

pos Eléctricos, Socíedad Anónima., contra resoluciones del Registro de
la Propiedad Industrial de 18 df' abril de 1988 y 8 de mayo de 1989,
se ha di~do, con fecha 25 de julío de 1991, por el citado Tribunal, sen
tRncía, declarada flrme, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fal1amos: Que desestimamos el presente reeurso Ínterpuesto en nom
bre de ~Constructorade Equipos Eléctricos, Sociedad AnónÍina~, contra
las resoluciones del Registro de la Prop~dad Industrial de 18 de abril
de 1988, y en reposición d~ 8 de mR}'1) d(> IPRj:l, '1"~ Ol'>l1f'gRron la marra
de servicio número 1.146.937, con dÍSeño, denominada "Conelec Cons
tructora de Equipos Eléctricos" para Servicios de construcción, reparación
y montaje, clase 37. Sin costas-.

fnltos de cáscam \almendro, a\Cellano, nogal y pit4acho) y/o de las algarro
ba." (C{Tatonia Siliqua L,), a conceder a las organizacíones de productores
qu{' ~e dediquen a la producción y comercialización de tales productos
y hayan pre!;~ntado un plan de mejora de la calidad y eomercialización
aprobado por las autoridades competentes del Estado miembro, cuyo ot>je·
tivo, en primer lugar será la mejora de la calidad de la producción mediante
una reeonvcrsión varietal o una mejora del cultivo en sUperfICies de cultivo
homogéneo no diseminado, y si es necesario la mejora de la comer
cialización.

Para su aplicación y desarrollo ha de U'nerse en cuenta lo dispuesto
en los Reglamentos Comunitarios y dispo.sicíones internas que se citan
a continuación:

Reglamento (CEE) 789/1989, del Consejo, de 20óe marzo, por el que
se establecen medidas específicas para los frutos de cascara y las algarro
ba..<;, y se modifiea el Reglamento (CEE) 1035/1972 por el que se establece
la Organización Común de Mercados en el sector de las frutas y hDrtalizas.

Reglamento (CEE) 790/1989, del Consejo. de 20 de marzo, por el que
se fIja el importe de la ayuda suplementaria a tanto alzado para la cons
titución de or¡.tanizaciones de .productores, así como el importe máximo
de la ayuda para la mejora de la calidad y de la comercialización en el
s!'ctor de los frutos de cáscara y la algarroba.

Reglamento (CEE) 2159/1989, de la Comisión, de 18 de julio, por el
que s~ establecen las disposiciones de aplicación de las medidas especiflcas
previstas en el titulo II bis del Reglamento (CEE) 1035/1972 para los frutos
de ca.<;cara y las algarrobas.

Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 18 de
julio de 1989, por la que se estalece la normativa para la solicitud, control
y pago de las ayudas para la mejora de la calidad y de la comercialización
de los frutos de cáscara y las algarrobas.

RE.'SOLUClON de 30 de septiembre de 1992, del Regi.stro
de la Propiedad Industrial, por la que se di'pone el cum
plimiento de la sent.encia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, dRclaradafirme, en el recurso con
tcncioso-administratil!Q número ,372·90, promovido por
..Constructora de Equipos Eléctricos, Sociedad Anónima.--.

27623

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos,la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~BoletinOflcial del Estado-.

Lo que comunico a V.1.
Madrid, 30 dI:' septiembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

MOIltero-Ríos.

Sr. Secretario Reneral de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

27624 CORRECC/ON de errores de la Resolución de 19 de octubre
de 1992, de la Dirección General de Comercio Exterim",
por la que se reconocen los beruifu..ios arancelarios esta
blecidos por el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modijicado por los Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo,
y 1640/1990, de 20 de diciembre, a laEmpresa ..Porcelanosa,.
Sociedad Anónima-, y otra.

Siendo necesario instrumentar la normati..a interna complementari<>.
y sin peJjuicio de la aplicación directa en España de los Reglamentos
Comunitarios,

RESUE·LVO

Articulo L° BemúlCiarios.-Podrán ser beneficiarios de la ayuda pre
vista en el articu1014 quinto del Reglamento (CEE) 1035/1972, del Consejo,
de 18 de mayo, las Organizaciones de Productores de Frutas y Hortali2.as,
que hayan sido objeto de un reconocimiento especifico en las condiciones
establecidas en la Orden de 18 de julio de 1989, confonne al artículo
14 ter del Reglamento (CEE) 1035/1972, del Consejo y que tengan aprobado
un plan de mejora de la calidad y de la comercialización de frutos de
cáscara y/o algarrobas confonne a lo dispuesto en la citada Orden.

Art. 2.Q Medidas propuestas.-La cuantía de las subvenciones será
del 65 por .100 de las inversiones y gastos realizados de acuerdo al plan
aprobado, con un importe máximo por hectárea desglosado como se indica
a continuación:

Por haber~e padeeido error en el texto de la citada Resolución, publi
cada en el .Boletín Oficial del Estado' número 277, de fecha 18 de noviembre
de 1992, se transcribe a continuación para su· oportuna rectifi~ción;

Página 39009, anejo único, relación de empresas, proyecto, donde dice:
.Congeneración con turbina de gas de 3.7 MW.•, debe decir: ~Cogeneración
con turbínade gas de 3,7 MW.•,

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALlMENTACION
27625 RESOLUCION de 13 de nauiemQre de 1992, de la Direcci6n

General de Produeci.ones y Mercados Agrícolas, por la que
se establecen las normas complementarias relativas a los
planes de mejara de frutos de cdscara Y/O algarrobas. (Ce
ratania Siliqua L.)

La Comunidad Económica Europea ha establecido determinadas ayu_
das destinadas a la mejora de la calidad y de la comercialización de los

1. Cuatrocientos setenta y cinco ecus anuales durante cinco años por
aquellas superficies en las que, en aplicación del plan de mejora de la
calidad y la comercialización, se realicen durante igual período trab~os

vinculados a la ejecución de una operación de arranque seguido de nueva
plantación o una operación de reconversión de variedades por sobreínjerto
en la totalidad de la plantación de-árboles de frutos de cáscara y algarrobos,

Este importe máximo incluirá la financiaéión de los trabajos vinculados
a la realización de las operaciones anteriormente citadas que afecten a
una superficie igual al 40 por 100, corno máximo, de la superficie total
de las plantaciones incluidas en el plan, de los que el 20 por 100, como
máximo, se realizarán durante los dos primeros años de ejecución del
plan y el 20 por 100 restante durante los otros tres años.

Para las superficies mencionadas antenonnente y durante los restantes
años de ejecución del plan que no estén cubiertos por la ayuda a que
se refieren los párrafos anteriores, se abonará el importe máximo de 200
ecus por hectárea.

2. Un importe máximo de 200 ecus anuales, durante un período de
diez años, para kJs trabajos vinculados a la realización de las demás accio
nes, y que podrán afectar al Testo de la plantación.

Para tener derecho a las ayudas propuestas, las plantaciones incluidas
en el plan de mejora no podrán estar constituidas por 'asociaciones de
cultivo, excepto que estas asociactones lo sean de las especies de frutos
de cascara y/o algarrobo, ni tener una superficie inferior a 0,20 hectáreas.

3. El plan incluirá alguna de las siguientes acciones:

a) Arranque de árboles productores de frutos de cáscara y/o algarro
bas, seguido de una nueva plantación.

b) Reconversión varietal.
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e) Mejora de las técnicas de cultivo, de gestión y de poda de 188
plantaciones.

d) Mejora genética y certificaetones y estimulación de la polinización.
e) Preparación. fertilización y correccíón del suelo.
f) Diseño y realización de la lucha contra los depredadores.
g) Prestación a 108 afiliados de una asistencia técnica en matería de

fonnación del personal y de gestión de los cultivos.
h) Adquisición y puesta en funcionamiento de equipos de preparación

para lacomercializactón, almacenamiento, acondicionamiento, etcétera (no
está incluida la financiación de construcciones).

i) Asistencia técnica en materia comercial.

Unicamente tendrán derecho a las ayudas citadas. las inversiones pre
vistas en el plan, que se realicen con posterioridad a la aprobación del
mismo.

Art. 3.° Proyecto y ctmtenido del plan.:

L Proyecto.-El proyecto del plan de mejora constará:

a) De una memoria redactada de conformidad con el anexo III del
Reglamento (CEE) 2159/1989, de la Comisión.

b) De los anexos necesarios, que permitan justificar los datos con
tenidos en la misma y las actuaciones proyectadas, incluyendo. como míni
mo, la siguiente documentación:

Caracterización de las parcelas incluidas en el plan de mejora. según
modelo (anexo n.O1) ordenadas alfabéticamente por socios dentro de cada
término municipal y totalizada la sUperficie por térmihos municipales,
provincias y Comunidades Autónomas.

Dicha información se presentará también en soporte magnético de las
características que se indica en el anexo n.OO.

Relación de parcelas en las que se efectuará una operación de arranque
seguido de una nueva plantación· o una operación de reconversión de
variedades por sobre1Iijerto durante los dos primeros años de ~ecución

del plan o de los tres años siguientes, se identificarán de manera adecuada
mediante una referencia catastral o una numeración parcelaria.

Calendario de ejecución anual del plan correspondiente a las düerentes
operaciones de reestructuración y reconversión, especificando las parcelas
afectadas por ellas.

Resumen de la estructura productiva. del plan, distribuida por pro
vincias y Comunidades Autónomas (anexo n.03).

Justíflcación de 103 precios aplicados a cada una de las operaciones
previstas en el plan, incluyendo precios unitarios de la mano de obra
y de los ínputs. utilizados. referidos a una hectárea.

2. Consideraciones generales.-El plan, en su conjunto y para su debi
da coherencia, debe corresponder a una estrategia definida por la orga
nización de productores respectiva y nunca debe consistir en el resultado
de la suma de las necesidades manüestadas por cada uno de los socios
a titulo individual.

La organiza.ción de productores debe ofrecer garantías en cuanto a
su capacidad de ejecutar el plan y disponer para ello de una asistencia
técnica con carácter permanente. Asimismo, debe, en su caso, adoptar
las medidas necesarias a fin de que, a medio plazo, la organización pueda
proceder ella misma a la ejecución de todas las operaciones precisas para
la comerciaJ.ización directa de los productos de sus asociados.

3. Consideraciones técnicas.

a} Delimitación del área geográfica objeto del plan y descripción de
la situación de partida {apartad03 A y B del anexo III del Reglamento
(CEE) 2159119891.

Habida cuenta de que las explotaciones objeto de m~ora resultan a
menudo heterogéneas por la dispersión dei área geográfica comprendida
y las distintas condiciones que dentro de la mismaárea pueden encontrarse,
conviene distribuir por zonas los cultivos, de manera que resulten unidades
lo mas homogéneas posibles para aplicar a cada una de ellas las mejoras
que se proyectan.

Los datos que identifiquen cada zona deben ser fáctl."llente recuperables
a lo largo de toda la exposición del proyecto e inclU80 en los anexos. y
verificables por la administración.

b) Objetivos perseguidos por el plan (apartado D del anexo III del
Reglamento (CEE) 2159&1989).-Medios de producción:

Reestructuración y/o reconversión de plantaciones.
La aplicación de esta mejora debe ser fruto de una investigacl<,n té..:

nico-agronómica o emQfrica que <:onduzca a su justificación y que asegure,
en lo posible, el acierto de la medida.

En otro orden, en la sustitución de una plantación por otra de la misma
especie, por ~emplo,arranque de almendros y sustitución por otros atmen-

dros, debe tenerse en cuenta la convivencia de demorar la nueva plantación,
intercalando otro tipo de cultivo durante un tiempo.

Adaptación de nuevas variedades.
El estudio de la adaptación de nuevas variedades a través de plan

taciones experimentales debe responder a unos objetivos claros precedidos
de un estudio en profundidad de las necesidades y posibilidades de su
aplicación definitiva. En este caso, el campo de experimentación debe
consistir en una plantación independiente de cualquiera de los asociados
y baJo la única responsabilidad de la organización y su servicio técnico.

PolinizactÓn.-Esa m~ora, prevista en el anexo 1II 0.1 del Reglamento
(CEE) 2159/1989, contempla las siguientes actividades: Formación de
líneas polinizadoras e instalación de colmenas en las proporciones más
convenientes.

Preparactón, fertilización, etcétera.-En el caso de eliminación de malas
hierbas y según las especies vivaces de la zona, debe revisarse si el laboreo
es suficiente o requiere el complemento de una escarda química, con el
fin de que no resulte una duplicidad de labores dirigidas a un objetivo
común, en lugar de un complemento perfectamente previsible.

Comercialización.-Las acciones destinadas a la adquisición y puesta
en marcha de equipos de preparación para la comercialización, a1rn.ace~e
o acondicionamiento, no deben haber sido objeto de demandas de otras
ayudas.

c) Inversiones necesarías {apartado E del anexo nI del Reglamento
(CEE) 2159/19891.

Coste global del plan y desglose para cada acción prevista.
El coste global estimado será la suma de los costos anuales prevístos

para cada año de ~ecucióndel plan en función de sus necesidades reales,
sin que sea correcto repartir uniformemente por afios un coste global1zado
rotal.

Art. 4.° Pnsentaci6n del pla1l..-Las organizaciones de productores
presentarán el plan ante la Dirección General de Producciones y Mercados
Agrícolas del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, cuando su
ámbito territorial se extienda a dos o más Comunidades Autónomas o
ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma donde radique
el domicilio social de la Entidad, si se circunscribe al ámbito territorial
de una sola Comunidad AuWaoma, acompañado de los siguientes docu·
mentos:

1. En la Dirección General de Producciones y Men:ados Agrícolas:

a) Dos ejemplares de la memoria del proyecto del plan.
b) Copia en soporte magnético de la base de datos con las carac

terísticas de cada parcela del plan, ordenadas por términos municipales,
provincias y Comunidades Autónomas. Según especificaciones técnicas
indicadas en elll1\éXo n.02.

e) Dos copias, en papel, de la base de datos anterior, totalizada la
superficie de las parcelas por términos municipales, pro..incias y Comu
nidades Autónomas (según anexo n.Ol).

d) Instancia de presentación según modelo (anexo n.OS).
e) Copias de las inst3ncí.as de presentación del plan en las Comu

nidades Autónomas afectadas (anexo n.04).

2. En la DirecciórrGeneral encargada de la gestión del plan de mejora
de cada Comunidad Autónoma afectada:

a) Un ejemplar completo del proyecto del plan.
b) Una copia, en soporte magnético, de la base de datos anteriormente

reseñada, referida a las parcelas del plan que corresponden a la Comunidad
Autónoma respectiva.

c) Copia en papel de las parcelas del plan correspondiente a la Comu-
nidad Autónoma respectiva (anexo n.OI).

d) Instancia de presentación según modelo (anexo n.04).

Art. 5." Compmbactonesprevias ala aprobaciOndelplan:

L Actuaciones de las.. Comunidades Autónomas
Por los órganos competentes de las Comunidades Autónomas se rea

lizarán las siguientes actuaciones de comprobación, incluidas las ínspec
ciones in sito, respecto de los planes de mejora que se desarrollen en
todo, o en parte, en su ámbito territorial.

A) Se comprobará la exactitud de las ínformaciones facilitadas en
el plan sobre el estado y composición de las parceias, en especia!:

a) . Localización de las parcelas.
La organización de productores tendrá y pondrá a disposición del órga

no competente de la Comunidad Autónoma, síempre que ésta lo solicite,
la información gráfica necesaria (fotografías aéreas, planos catastrales,
etcéte!'B) para una perfecta e inequívoca localización de todas y cada una
de las parcelas del plan.
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b) Tamaño de las parcelas o subparcelas.
La comprobación de la &uperficie de cada parcela o subparcela induida

en el plan, se realizará con los medios disponibles al efecto (catastro,
escrituras...).

En los casos de dificil comprobación, la Organización aportará la medi
ción de la parcela en cuestión, realizada por un técnico competente o
por otro método aceptado por el órgano competente de la Comunidad
Autónoma.

B) Se analizará, la coherencia económica y;. calidad técnica del plan,
las estimaciones de costos y valoración de las operaciones programadas,
el plan de financiación y el calendario de ~ecución.

En relación con el estado y composición de las plantaciones el control
se reali7.ará en al menos, un 6 por 100 de las parcclas incluidas en el
plan, mediante un muestreo entre las que tengan una superficie menor
de 50 hectáreas y en la totalidad de las parcelas con una superficie igual
o mayor de 50 hectáreas.

Los resultados de la inspección se cumplimentarán de acuerdo al anexo
0.06.

Se considera que el plan tiene defectos sustanciales que impiden su
aprobación, cuando la suma de la superficie real de las parcelas de la
muestra con derecho a estar incluidas en el plan varía en más de un
6 por 100 de la suma de la superficie declarada en el plan de todas las
parcelas de la muestra.

En un plazo no superior a treinta días desde la presentación del plan,
la Comunidad Autónoma remitirá los expedientes a la Dirección General
d.., Produccion"s Ji Mercados Agrícolas para. su resoluci6n, acompañado
de propuesta motivada con la valoración del plan respecto a su coherencia
económica, calidad técnica del ,proyecto, estimaciones de costos y valo
raciones de las operaciones programadas, plan de financiación y ~endario
de ejecución del plan.

Si del análisis del plan o de las inspecciones y comprobaciones rea
lizadas en los planes cuyo ámbito es una sola Comunidad Autónoma se
dedujera que el proyecto tiene defectos sustanciales que pudieran impedir
su aprobación, se comunicará porescrito a laorganización tal circllI1Btancia
solicitando su adecuación, dando cuenta de ello a la Dirección General
de Producciones y Mercados Agrícolas. Dicho escrito ínterrumpe el,plazo
a Que se hace referencia en el. párrafo anterior.

2. Obligaciones de las organizaciones de productores.-Por los res
poneables de los planes en cada Comunidad Autónoma, se facilitará a
los órganos competentes de las Comunidades Autimomas encargados de
la inspección; la documentacion gráfica suficiente que les pennita revisar
las parcelas elegidas para efectuar la inspección. En el caso de imposi
bilidad de aportar documentación gráfica, se darán otras referencias que
permitan, de forma inequívoca, visitar la parcela elegida.

3, Actuaciones de la Dirección General de Producciones y Mercados
Agricolas.-La Dirección General de Producciones y Mercados Agrícolas,
en base a las inspecciones realizadas (anexo n.06) y a los infonnes emitidos
por las Comunidades Autónomas, tomará la decisión sobre el plan, comu
nicando su resultado a las Comunidades Autónomas afectady.

Si la decisión es favorable, la Dirección General de Producciones y
Mercados Agrícolas, antes de finallzar el segundo mes desde la presentación
del plan, enviará a los servicios correspondientes de la Comisión de la
CEE, un ejemplar del proyecto del Plan acompañado de un infonne de
carácter general justificando la propuesta de .probación del proyecto del
plan presentado.

4. Correcciones al proyecto del plan de mejora-Las autoridades
nacionales, por propia iniciativa o a instancia de la Comisión, podrán
solicitar la introducción, en el proyecto del Plan, de las correcciones que
se estimen -necesariaS, las cuales se íncorporarán al proyecto antes de
su aI?robación definitiva.

La solicitud de correcciones contempladas en el punto anterior
interrumpirá los plazos máximos establecidos para la aprobación de los
planes. Se dará cuenta de esta circunstancia a las Comunidades Autónomas
afectadas.

Art 6-" Aprobación dejinitiva.-Transcunido un plazo de dos meses
desde la remisión del proyecto a la CEE, sin haberse producido obser
...-adones, o conociendo la no existencia de las misma.'! y en un plazo máximo
de cinco meses desde la presentación, el plan quedará aprobado mediante
Orden del Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación que será publicada
en el _Boletín Oficial del Estado-.

La Dirección General de Producciones y Mercados Agricolas comu
nicará a la organización de productores la desviación de superficie cons-
tatada en la muestra inspeccionada para su mejora, y se tendrá en cuenta
a la hora de solicitar el anticipo.

Art. 7." Modificacionm; de los planes de mejora aprobados.-Las orga
nizaciones de productores podrán solicitar, por razones técnicas, debi
dameute jJstificadas (aumento de !a superficie reestructurada y/o recen-
vertida., etc.), en cualquier momento, modificaéiones de sus planes
aprobados.

La solícitud de modificación del plan, justificadas por el deseo de
ampliar la superficie cubierta por éste, en particular como consecuencia
del aumento del número de ailliados. podrá presentarse solamente una
vez, a partir del .:uarto año siguiente a la aprobación del plan. Esta solicitud
deberá ir acomj)añada de un balance en el que figuren, por una parte,
la'! modificaciones de la superficie de la huerta explotada por la orga
nización titular del plan tras las altas Y blijas de afiliados que se hayan
producido desde la fecha de presentación de dicho plan y, por otra parte,
el estado de ejecución desde su aprobación.

El plazo de ejecución del plan modificado no podrá sobrepasar, en
ningún caso, el período Inicialmente previsto. .

Art. 8.0 Anticipos:

l. Condiciones exigidas.-Las organizaciones de productores podrán
solicitar, con posterioridad a la aprobación del plan un anticipo de la
ayuda establecida para cada año de ejecución del mismo, siempre que
se aporte la prueba de que hayan I!tiecutado al menos, un 50 por 100
de la inversión programada para el año correspondiente.

La solicitud de anticipo ~e acompañará de los siguientes documentos:

a) Anexo VII del Reglamento (CEE) 2159/1989, debidamente cum
plimentado.

b) Fotocopia del. certificado de identificación fiscal de la organización.
c) Certificado de la Delegación Provincial dei Ministerio de Economía

y Hacienda donde radique el domicilio social de la Entidad de estar al
corriente de pago de las obligaciones :fiscales.

d) Certificado de la Delegación Provincial de la Seguridad Social de
estar al corriente de pago de las obligaciones sociales.

e) Documento original del resguardo de depósito de aval bancario,
del 110 por 100 del. anticipo solicitado, emitido por la elija General de
Depósitos del Ministerio de Economía y Hacienda, y copia del aval (anexo
n.07).

f) Cenificado del Director técnico del plan de haber realizado al menos
el 50 por 100 de las inversiones previstas en el plan para el año en curso,
según modelo del anexo n_11. acompañado del anexo n.12 cumplimentado,
quedando en poder de la organización, a disposición de la inspección,
las. facturas correspondientes a la Inversión realizada

g) Certificado de la Entidad bancaria en la que se abonará el anticipo
con los códigos de Entidad, surcusal y cuenta corriente.

Sepre8en~:

La totalidad de la documentación anterior en el RegiStro General del
Ministerio de Agriculura, Pesca y Alimentación dirigido al Director general
de Produceionell y Mercados Agrícolas, mediante instancia según modelo
del anexo n.08.

El documento a) y la parte correspondiente a cada Comunidad Autó
noma del documento f), en la Dirección General encargada de la gestión
del plan de cada una de las ComunidJlrles Autónomas afectadas, mediante
instancia según modelo del anexo n.09.

Recibida la documentación, la Dirección General de Producciones )'
Mercados Agrícolas, previo informe favorable de la Comwtidad Autónoma
en la Que radique el domicilio social de la organización relativo a los
trabajos realizados durante el período y a los justificantes presentados,
cumplimentará la casilla reservada al Estado miembro del anexo VII del
Reglamento (CEE) 2159/1989.

Inmediatamente se iniciará el expediente de pago del anticipo corres
pondiente a los fondos nacionales y se remitirá al SENPA el. certificado
(anexo n.lO) para el pago del anticipo correspondiente a los fondos del
FEOGA.

Art. 9.0 Petíción de la a1luda.:

l. Plazo, forma y lugar de presentación.-Las organizaciones de pro-
dUc1;ores que estén realizando un plan de mejora presentarán, dentro de
los dos meses siguientes al aniversario de la fecha de aprobación del pl~,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 9 de la Orden de 19 de
julio de 1989, la petición de ayuda correspondiente.

Salvo ('.asas de fuerza mayor si la solicitud se presenta pasado el plazo
mencionado, se retendrá un 1> por 100 de la ayuda. No se admitirá ninguna
solicitud presentada con más de treinta días de retraso.

La solicitud de ayuda deberá ír acompañada de los siguientes docu
mentos:
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a) Anexo IV u VIII derReglamento (CEE) 2159/1989 debidamente
cumplimentado.

b) Fotocopia del código de identificación fiscal de la organizadón.
e) Certificado de la Delegación Provincial del Ministerio de Economía

y Hacienda donde radique el domicilio social- de la Entidad, de estar al
corriente de pago de las obligaciones fiscales.

d) Certificado de la Delegación Provincial de la Seguridad Social de
estar al corriente de pago de las obligaciones sociales.

e) Certificado del Director técnico del plan, de las operaciones que
estando proyectadas en el plan, han sido reatizadas por los agricultores
o por terceros, según modelo del anexo n.11, acompañado de 108 anexos
n.12 y n.13 cumplimentados, quedando en poder de la organización, a
disposición de la inspección, las facturas que justifiquen los gastos
realizados.

t) Certificado de la Entidad bancaria en la que se abonará el pago
con los códigos de Entidad. sucursal y cuenta corriente.

g) Informe sobre el estado de ejecución del plan aprobado en sus
aspectos técnicos y económicos.

Se presentarán:

La totalidad de la documentación anterior en el Registro General del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, diri&1do al Director gene
ral de Producciones y Mercados Agrícolas mediante instancia según modelo
del anexo n.14.

El documento a) y la parte correspondiente a cada Comunidad Autó
noma de los documentos e) y g), en la Dirección Genera¡I encargada de
la gestión del plan de cada Comunidad Autónoma afectada por el plan
mediante instancia según modelo anexo n.15.

La Dirección General de Producciones y Mercados Agrícolas, examinará
las solicitudes de ayuda y los justificantes correspondientes, y el SENPA,
en un plazo máximo de dos meses siguientes a la presentación de la solí
citud de la ayuda, pagará anualmente la contribución del Estado miembro
y la ayuda comunitaria determinadas. con arreglo al apartado 2 del articulo
14 quinquies del Reglamento (CEE) 1035/1972.

2. Actuaciones de los servicios autonómicos.-Durante la ejecuciÓn
del plan de mejora, y en cuanto a las operaciones a efectuar sobre las
parcelas contenidas en el plan, los órganos cQmpetentes de las Comu
nidades Autónomas, comprobarán a través de un muestreo corno el indi
cado en el articulo 5, la veracidad de las características de las parcelas
del plan y el estado de ejecución de éste, cumplimentando la ficha de
inspección (anexo n.16).

Las organizaciones correspondientes facilitarán, a los órganos com
petentes de la Administración, la cartografía, las informaciones y apoyos
que éstos estimen necesarios con el fin de llevar a cabo su misión.

Recibidas por los órganos competentes de las Comunidades Autónomas
las certificaciones de las operaciones realizadas por las organizaciones
en el ejercicio correspondiente, contrastarán las certifir:2.cione~recibidas
con los datos de la muestra inspeccionada previamente o con posterioridad
a la presentación de solicitudes, cumplimentando el anexo n.17. (Resumen
de las inspecciones realizadas sobre operaciones ejecutadas en las parcelas
del plan.)

La Comunidad Autónoma donde radique el domicilio social de la orga
nización comprobará la validez de los justificantes presentados, eligiendo
una muestra de a! menos un 5 por 100 de entre los socios incluidos en
la certificación y comprobando que los justificantes se corresponden con
las previsiones del plan de mejora aprobado y las superficies de sus par
celas. Los resultados de la inspección se cumplimentarán de acuerdo al
anexo n.lB.

- El órgano competente de la Comunidad Autónoma, en un plazo no
superior' a treinta días desde la fecha de presentación de la solicitud de
ayuda, trasladará a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrí.
colas los anexos 0.17 y n.18 y el informe relaUvo al grado de cumplimiento
del plan, tanto en lo referente a las operaciones llevadas a cabo sobre
parcelas, como sobre otras inversiones realizadas.

3. Actuación de la Dirección General de Producciones y Mercados
Agrícolas.-Una vez recibidas todas las informaciones de las Comunidadp.s
Autónomas afectadas por el plan, la Dirección Genera! de Producciones
y Mercados Agrícolas procederá a cumplimentar, de forma inmediata, el
recuadro final del anexo rv dei Reglamento (CEE) 2159/1989 (.casilla reser·
vada a! Estado miembro_) considerando como total de. los importes del
plan no admisibles las sumas de las cantidades resultantes de multiplicar
el total de gastos declarados en cada Comunidad Autónoma por la des-

viaci.ón, si existiera, entre la cantidad declarada y la comprobada obtenida
de los datos del anexo n.17.

Cuando la desviación entre la inversión declarada y la constatada supe
re un 5 por 100, los importes del plan a considerar como no admisibles,
serán las sumas de las cantidades resultantes de multiplicar el total de
los gastos declarados en .cada Comunidad Autónoma por el doble de la
desVÍación ob~--ervadaentre los gastos declarados y los observados.

Si de las inspecciones efectuadas. tanto en el momento de las com
probaciones de las certificaciones anuales. como en otras que puedan pro
ducirse, se dedujera la existencia de parcelas que por sus características
no debieran estar incluidas en el plan (menores de 0,20 hectáreas, cultivo
asociado, etc.), o las superficies fueran erróneas, el porcenUlje que en
la muestra representen esas parcelas, será aplicado a la superficie tot.al
del plan, deduciendo esa cantidad de la superficie declarada. y -ésa será
la cantidad a considerar en la línea R3 del anexo IV del Reglamento (C_Et:)
2159/1989.•Superficie total>.

Del mismo modo, a lo indicado en el párrafo anterior, si el porcenUlje
antedicho supera el 5 por 100, la superficie total del plan a considerar,
seria la declarada. menos la cantidad que se obtenga de multiplicar el
total de la superficie del plan por el doble de la desviación.

Si de los informes e inspecciones realizados se dedltiera que las cer
tiflcaciones fueran fraudulentas o se hubieran cometido infracciones graves
a los compromisos y obligaciones resultantes del Título II bis del Regla
mento (CEE) 1035/1972 Y del Reglamento (CEE) 2159/1989, se inidará
expediente de aplicación de las medidas contempladas en la legislación
nacional a este respecto.

Art. 10. Informes y seguimiento de fa realizaci6n del plan:

L De las organizaciones de productores.-Las organizaciones de pro
ductores con planes de mt'tiora en ejecución, cada año, antes del 30 de
octubre, elaboraran un informe relativo al estado de ejecución del plan
aprobado, de su grado de cumplimiento y de los resultados obtenidos,
que presentarán, ante la Dirección General de Producciones de Mercados
Agrícolas cuando el ámbito territorial de la organización supere el de la
Comunidad Autónoma; y ante el órgano competente de la Comunidad Autó
noma en el caso de que no lo supere. En este último caso las Comunidades
Autónomas re.r:-:.~tirán a la Dirección General de Produccione:. y Mercados
Agrícolas el informe previsto, al objeto de que ésta lo remita a la Comisión
de las Comunidades Europeas.

2. De las Comunidades "Autónomas.-EI órgano competente de la
Comunidad Autónoma afectada por cada plan de mejora en ejecución,
elaborará, para cada uno de ellos, antes del 15 de noviembre de cada
año, un informe sobre su estado de ejecución, su grado de cumplimiento
y los resultados obtenidos, que presentarán a la Dirección General de
Producciones y Mercados Agrícolas del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

Dichos informes se basarán:

En ios emitirlos por ¡as organizaciones de productores.
En las inspecciones _in sittv efectuadas.

3. De la Dirección General de Producciones y Mercados Agrícolas.-A
más tardar el 31 de diciembre de cada año, la 'Dirección General de Pro
ducciones y Mercados Agrícolas basándose en los informes presentados
por las organizaciones de productores y las Comunidades Autónomas, pre
sentará a la Comisión un infonne sobre el estado de ejecución de los
planes aprobados y sobre los resultados de los controles efeetuados.

Dl8POSICION ADICIONAL

Las solicitudes de modificación de los planes de mejora de la calidad
y la comercialización aprohados antes del 23 de julio de 1991 deberán
ser presentados, de acuerdo con el procedimiento descrito en el artícu
lo 4.", a más tardar e131 de diciembre de 1992.

DISPOSICION FINAL

La pre~nte disposición entrará en vigor a! día siguiente al de su p'lbli
caci,)n en el.Boletín Oficial del Estado-.

Madrid, 13 de noviembre de 1992.-El Director general, Daniel Trueha
Herranz.

Ilmo. Sr. Subdirectl,r general de Productos Hortofruticola.'l.



42218

Anero n.Ol

Sábado 12 diciembre 1992 BOE núm. 298

DESCRIPCION DE LAS PARCELAS INCLUIDAS EN EL PLAH DE MEJORA DE LA CALIDAD YDE LA COMERCIALIZACION DE LOS PRUTOS DE CASCARA
Y DE ¡.AS ALGARRr,BAS.

A B C D E P G B J K LMHRNflHROMHRHRNROP

12 123 123416 1234 1234 12341678 1234 1234 123 123 123 123 123 123 12 l2l121l2l121121l2l12

.... nrdenadas y totalirada la superficie de las parcelas por Términos Municipales. Provincias y COlUoidades Aotóno..s.....

A.- Código de la Provincia.
B.- Código del Término Mnnicipal.
C.- Número del Socio dentrn de la OPFB.
D.- Código del Poligono.
E.- Código de la Parcela.
F.- H' de subparcelas totales deutro de

la reseñada. .
G.- Código de Secano/Regadio.
H.- Código del tipo de riego.
l.: Superficie de la parcela en Has.,

A. y Ca.
J.- Año de plantación.
K.- Densidad de plantación eo la parcela lárboles/Ha. I
L.- Cultivn asociado.

M.- Códign de Especie.
H.- Código de Variedad.
R.- Pnrcentaje de la variedad en el tntal de la parcela.
0.- Código de Patrón.
P.- Código de eristencia n nn de colmenas.

PLl!l DE MEJORA PRODUCTOS DE CASCAR!

Anero. 02

Caracteristica del soporte: Cinta magnética de 9 pistas a 1.600 O6.210 b.p.i. de densidad.
Código EHCDIC: Sin etiquetas y con ..rcas de principio y lin de cinta.
Registros de longitud fija de 124 posiciones. Factor de bloqueo: 10 registros por bloque.

Los Campos Hnméricos IHI justificados a la DERECHA. Los Campos Alfabéticos a Alfanuléricns IAH) ó lA) justilicados a la
lZOUIERDA.

Nnlllre del CaJjlO
J2 !le

de caracteres
Posición
relatita Powto Observaciones

IDEHTIFICACIOH OPFH

CODIGO OPFH 3

l-l

H

Constante 1.

Código Organización de Prodnctores de Frutas y
Hortalizas.
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JOIbA del c~e
Blde

de caracteres
Patielóe
relativa Peruto Observaciones

IDENTIPICACION SOCIO

NUMERO DE SOCIO
D.N.!. ó N.U.

DATOS PERSONALES DEL SOCIO

NOMBRE
APELLIDOS

PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO DEL SOCIO

CALLE. PLAZA, ETC.
NUMERO OPUNTO KM.
CODlGO LOCALIDAD
de control
DENOMINACION LOCALIDAD
CODIGO PROVINCiA
CODlGO POSTAL

mo DE REGISTRO

IDENTIFICACION OPFR

CODIGO OPFR

IDENTIFICACION SOCIO

NUMERO DE SOCIO
D,U. ó N.U.

DATOS PARCELA

NUMERO DE ORDEN

UBlCACION PARCELA
CODlGO PROVINCIAL
TERMINO MDNICIPAL

NOMBRE T, MUNICIPAL

POLI GaNO
PARCELA
NUMERO DE PARCELAS
SECANO OREGADíO

TIPO DR RIEGO

6
la

15

15
15

25
4
]

20
2
5

]

6
la

2

20

S-la
U-20

21-]5

]6-50
51-65

66-S0
S1-94
S5-S7

S8-1I7
11HIS
120-124

1-1

H

Ha
U-20

21-22

2]-24
25-27

28-47

48-51
52-55
56-56
57-57

58-58

N
AN

A

AN
AN

AN
N
N

AH
N
N

N

N
AN

N
N

AN

N
N
N
N

N

Número de Socio dentro de la OPFH.
N' del DNI ó NIF, justificado a la derecha, el
digito de control figurará en la últi..
pnsición, si no se conociera se grabarla uní t).

Nolbre del Socio.

Primer apellido del Socio.
Segundo apellido del Socio.

Códiso del Municipio segúo lNE, ignorando digito

Noabre del Menicipio
Código de la provincia según lNE

Constante 2

Código Organiración de Productores de Frntas y
HartaJizas.

Ndmern de Sncio dentro de la OPFH.
NI del DNI ó NIF jnstificando a la derecha, el
digito de control figurará en la dlti..
posición, si no se conociera se grabará un (.),

Número de orden de la Parcela para un miSID•.
Socio.

Código de la Provincia según INE
Código del Municipio según INE, ignorando dígito
de control.
Denoninación del Término Municipal de la
parcela.
Código del Polígono.
Código de la Parcela,
Ni de subparcelas totales contando la reseñada.
Se grabará un Osi es SecaDO y un 1 si es
Regadio.
Debara estar relleno este campo siempre que
figure un 1 en el campo anterior. Yse elegirá
una de las siguientes claves:
1. EVENTUAL 2. MANTA J. AS/ERSION
4. LOCALIZADO \, OTROS
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lOGre del caipo
12 de

de caracteres
Posicido
relativa For~to Observaciones

SUPERFICIE PARCELA
Ha.
a.
ca.

PRODUCCION MEDIA

AÑO DE PLANTACION
DENSIDAD DE PIANTACION
ASOCIACION CULTIVOS

CODlGO DE ESPECIE 1

CODIGO DE VARIEDAD 1.1

PORCENTAJE J.!
CODlGO DE VARIEDAD 1.2

PORCElIlAJE 1.2
CODIGO DE VARIEDAD I.J

PORCENTAJE I.3
PArRON 1

CODIGO DE ESPECIE 11

CODIGO DE VARIEDAD 11.1

PORCENTAJE IJ.!
CODIGO DE VARIEDAD 1.2

PORCENTAJE 1I.2
CODlGO DE VARIEDAD Il.J

PORCENTAJE II.J
PAIRON II

COLMENAS

DISPONIBLE

4
2
2
4

4
4
1

J

J
J

J
J

3
2

J
J

59-62
63-64
65-66
61-70

11-14
15-1S
79-19

so-so

aH]

sH6
S7·S9

90-92
9J-95

96-9 S
99-100

101-101

102-104

10S-101
IOB-110

lll-llJ
114-116

111-m
120-121

122-123

124-124

N
N
N
N

N
N
N

N

N
N

N
N

N
N

N

N

N
N

N
N

N
N

AN

NQ Hectáreas de la Parcela.
NQ óe áreas de la Parcela.
N' de centiáreas de la Parcela.
Expresada en Kg.jHa. de Cáscara. (Media 3
liltimos años).
Se expresará en 4 cifras (lxxxi.
Expresado en número de árboles por Hectárea.
Se grabara un 1 cuando exista Asociación, sino
un O.

Código de la Especie cultivada en la Parcela, se
elegirá uno de los sigoientes, segUn proceda: l.
Allendro 2. Avellano J. Algarrobo
4. Pistacbo S. Nogal

Código de la l' Variedad coltivada en la Parce
la. según tabla de Variedades a sUlinistrar.
Porcentaje de la li Variedad en la Parcela.
Código de la 2i Variedad coltivada en la Parce
la, según tabla de Variedades a sUlinistrar,
Porcentaje de la 2' Variedad en la Parcela.
Código de la Ji Variedad cultivada en la Parce
la. según tabla de variedades a sulinistrar.
Porcentaje de la Ji Variedad ea la Parcela.
Código del ¡"cón de la Especie 1, segón labl.
de Fatrones por cada Especie.

Código de la Especie 2i cultivada en la Parce
la, se elegirá uno de los siguientes, segón
proceda:
l. Almendro 2. Avellano J. Algarrobo
4. Pistacbo S. Nogal
Código de la li Variedad cultivada en la Parce
la: segúu tabla de Variedades a suoinistrar.
Porcentaje de la li Variedad en la Parcela.
Código de la 2i Variedad cultivada en la Parce
la, segun tabla de Variedades a suoinistrar.
Porcentaje de la 2i Variedad en la Parcela.
Código de la Ji Variedad cultivada en la Parce
la segun tabla de Variedades a suministrar.
Porcentaje de la J' Variedad de la Parcela.
Código del Patrún de la Especie 11 segUn Tabla
de Patrones por cada Especie.
En el caso de que existan se grabará un 1, en
otro caso un O.
Constante IS~. Cantendra un espacio en blanco.

(*) Este registro se grabará tantas veces como Parcelas existan de un nismo Socio.
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1. - ALllENDRO

oo.! Otras variedades
01. - Karcona
02.- Desasyo Largueta
03.- Desasyo Rojo
Di. - COluoa .
05.- Planeta
06. - Ferragnes
01.- Ferraduel
08.- CristolOrto
09.- Tuooo
10.- ISlas
H.- KoHar
12.- Esperanza
13.- Kalagueda
14.- Vivot
15.- Pou
16.- Garrigues
11. - Doble Fioa
18.- Ayies
19.- Guara
10.- IlJJncayo
21.- Negreta
11.- Pereleguas
23.- Pons
24.- Canaleta
25.- Verdereta
26.- Jordl
21.- llne
18.- Guaril
29.- RaliHete
30. - Atocba
31. - P"tañeta

2.- AVELLANO

OO.- Otras variedades
01.- Negret
02. - Paoetet
03. - GironeH
01. - Grifoll
05. - Artell
06.- Ros
07. - Colpla
08. - Norell
09.- Tanda Roasoa
10.- Tanda Giffoni
H.- Trenet
12.- Rlbet
13.- Castañera
14. - Artellet
15.- Closca Kolla
16. - SilOnet
11.- Pinyoleta
18. - Verlellet

3. - ALGARRORO

00.- Otras ~ariedades

01.- Negra
01.- Rojal
03.- Kollar
DI. - Durayo
05.- Pie D'Abella
06.- De la Mel
01.- Costella D'Ase
08.- Costella de Ruc
09.- Valenciana (Valencia!
10.- Banya da Cabra
11.- Tendral
12.- Negret de Poe
!J.- Dolca
14.- Molla Negra
15.- De la Lley
16.- Casuda
17. - Perigila
18.- Del POI
19.- PrilSrenques
10.- Borda
11.- K.talafera
22. - Del PoaeJl
23. - Ceevera
21.- Murtera
25. - Bugader
16.- Rossa Veraslla
27. - CapoJl
18.- Vera
29. - Burgadella
30.- Rotge
31.- De la canal
32.~ Bañeta
33.- Malalera
J4. - Caches
35.- Melgar

4. - PISTACRO

00.- Otras Variedades
01.- Kerasn
01. - Peters
03.- Mateur
04. - As ka

- 05. - Laenaka
06.- Uzun
07.- Napolitana

5.- NOGAL

00.- Otras variedades
01.- RarUey
02.- Serr
03.- Chico
04.- franquette
05.- Aligo
06.- Kayette
01.- COlún
08.- Sqoasch Franquette
09.- Parlslenne
10.- Pedro

CODlGOS DE PAIRONES

l.- ALMENDRO

00.- Otros
01.- Francos de selÍlla
Ol.-Ribridos ISlocotonero-alaaodro
03.- Ciruelo
04.- Albaricoqoero
05.- Kelocotonero

2.- AVELLAllO

OO.- Otros
01.- Sin Injertar

3. - ALOARRORO

OO. - Otros
01. - De la eel

4.- PlSTACEO

00.- Otros
01.- P. vera
02.- P. atlantica
03.- P. lntegerrias

- 04. - P. Palaestlna
05.- P. tereblnthus

5.- NOGAL

OO.- Otros
01.- J. regla
02.- J. nlgra
OJ.- J. hlndsil
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DlSTRIBUCIDN REGIONAL DEL PLAN.

BOE núm. 29B

PLAN : AMPLlACION ! ALMEN. : AVELL. : ALG. : NOGAL : PISTA. : TOTAL !SOP.TOTAL
: PROVINCIAS: BAS. BAS.! HAS. : BAS. : HAS. : HAS. : HAS. HAS. lORGANIZA.{i):
: : .•.......... : ! ..•...... : : : : : ! \ :

: .•••••••...• : .••••...•..• : •..•..... , •. ! .......•.~: ...•. , ••. : .•......• : ......••. : .....•••• : ..•••••.•..• ! '" :
TOTAL

: : : " ! : : , : , .. : : !. " :
:COMUNIDADES :
: : : ! : : : : : ! :

: : : ! .. , : : : : : ! " :
TOTAL

: : : ! : : : , .. ,.: .. " ,; , ! .. , :

{il Incluyendo la snper!!ele de las parcelas no inelnidas en el Pian.

ESTRUCTURA PRODUCTIVA

Hspee!e ..

Concepto

Supo Total [HAS: I

Provincia COlWnidad OPFH

Variedadas
{Has. l

Densidad
[Has.1

a) ..
bl .
el ..
d) ..
e) .

al ..
bl ..
el .

Polinizado¡. al .
(Has.) b} ..

el ..

Edad lEas.}

Colmenas
[Has.}

Producción
(has. )

a} .
b) ..
e) ..

al ..
b) ..

a} ..
b} .
e) ,
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MODELO DE INSTANCIA DE PRESENTACION DEL PLAN ANTE EL ORGANO
COMPETENTE DE LA CC AA.

D.
con DNI núm. como de la
Organización 'de Productores
con reconocimiento especifico para los frutos secos, según
O.M. de BOE , con domicilio
social en cl
Teléfono núm. Telefax núm.'- _

•E X P O N E

1.- Que con arreglo a lo establecido en el arto 14 quinto del
R(CEE) 1.035/72 y la Orden Ministerial de 18 de julio de
1.989, relativa a los Planes de mejora de los frutos de
cáscara y de algarroba, la Organización que represento ha
redactado un Plan de mejora de la calidad y de la
comercialización que se adjunta. (Los anejos nums. 1 y 2,
incluyen únicamente, los datos correspondientes a las
parcelas de esa Comunidad Autónoma).

2.- Que la superficie incluida
correspondiendo a esa C.A.
por especies como sigue:

en el Plan es de Has.
Has. distribuidas

Almendro Avellano Algarroba Pistacho Nogal Total

3.- Que se nombra representante para las gestiones necesarias
en esa C.A. a D. con domicilio
en Teléfono núm. _

y considerando que el Proyecto de Plan presentado cumple los
requisitos que la vigente legislación exige,

S O L I C 1 T A :

Que tramite para su aprobación el Proyecto de Plan presentado
de acuerdo con la normativa en vigor.

a de

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE
(Un ejemplar para la CA, otro para remitirlo a la DGPMA del
MAPA y otro registrado para la OPFH)
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Anexo. 05

MODELO DE INSTANCIA DE PRESENTACION DEL PLAN ANTE EL
MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION.

D.
con DNI núm. como de la
Organización de Productores
con reconocimiento específico para los frutos secos, según
O.M. de BOE , con domicilio
social en cl
Teléfono núm. Telefax núm. _

E X P O N E

BOE núm. 298

1.- Que con arreglo a lo establecido en el arto 14 quinto del
R(CEE) 1.035/72 y la Orden Ministerial de 18 de julio de
1.989, relativa a Planes de mejora de los frutos de
cáscara y de algarroba, la Organización que represento ha
redactado un Plan de mejora de la calidad y de la
con~rcialización que se adjunta.

2.- Que la superficie incluida en el Plan es de Has.
distribuidas por especies y CCAA de siguiente modo:

CCAA

Total

Almendro Avellano Algarrobo Pistacho Nogal Total

3.- Que la inversión prevista en los diez anos de vigencia
del Plan es de ptas.

4.- Que adjunta copia de los escritos presentados en la CCAA
afectadas.

y considerando que el Proyecto de Plan presentado cumple los
requisitos que la vigente legislación exige,

S O L I C ITA

Que previos los trámites necesarios sea aprobado el Proyecto
presentado.

a de

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS AGRICOLAS
(Un ejemplar para la DGPMA del MAPA Y otro registrado para la
OPFH)
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Anexo. 06

PLANES DE MEJORA DE LOS FRUTOS DE CASCARA Y DE LAS
ALGARROBAS.

Ficha de inspección de aprobación del Plan de mejora.
Organización ...•.....•.....•.......... Has .
Comunidad Autónoma .•.••...•..•........ Has •...........••..
Provincia ••.•.•....••.•..•......•..... Has ...•.....•......
Fecha de la inspección .•..•••.••.......

42225

PROPIETARIO T.M. POLo PAR. SUPo
CERT.

SUPo
REA<L

SUPo
EXCL

( 1 )

SUPo CERT.: Corresponde a la superficie de cada parcela de la
muestra certificada incluida en el Proyecto del
Plan.

SUPo REAL

SUPo EXCL

Superficie constatada en la inspección.

Diferencia entre la superficie certificie y la
real con derecho a estar en el plan.

(1) Motivo de la exclusión.
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Anexo. 07

Sábado 12 diciembre 1992 BOE núm. 298

MODELO D~ AVAL PARA EL ANTICIPO DE LA AYUDA AL PLAN DE
MEJORA DE LA CALIDAD Y DE LA COMERCIALIZACION EN EL SECTOR DE
LOS FRUTOS DE CASCARA Y ALGARROBA.

=============================================================

NOMBRE Y DIRECCION DE
LA ENTIDAD AVALISTA

El/la._,_-,:----------:-:---,.----=-------- legalmente
autorizado para la emisión de avales, y en su nombre D. __
~~:_--_,_------ --------__----con poderes suficientes para
obligarle en este acto, otorgados ante el Notario de
____-:- D. el dia,_-'--:-::----::-
que no han sido revocados, y que han sido considerados
bastantes por la/el (Asesoría Jurídica
de la Caja General de Depósitos) (Letrado del Estado de la
Provincia de ), con fecha

A V A L A

A con C.I.F. n. )
y domicilio en ante la
DIRECCION GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS AGRICOLAS, por
la cantidad de pts. correspondiente al 110
% del importe del anticipo, para responder con carácter
solidario y con renuncia expresa a los beneficios de excusión
y división de las obligaciones derivadas del anticipo sobre
la ayuda destinada al plan de mejora, previsto en el R (CEE)
2159/89 de la Comisión, articulo 22 bis, en base a lo
dispuesto en el R(CEE) 1035/72, del Consejo, articulo 14
quinto.

La entidad avalista se conpromete expresamente a efectuar,
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en
que sea requerida para ello, mediante escrito de la DIRECCION
GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS AGRICOLAS el ingreso en la
cuenta bancaria que en el mismo se indique, de las cantidades
que se reclamen en concepto de ejecución total o parcial de
la presente garantía.

Este aval de garantia tendrá validez en tanto la DIRECCION
GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS AGRICOLAS
no autorice Su cancelación~
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MODELO DE INSTANCIA DE SOLICITUD DE ANTICIPO SOBRE LA AYUDA A
LOS PLANES DE MEJORA ANTE EL MINISTERIO DE AGRIC~LTURA, PESCA
Y ALlMENTACION. "

D._=-=---,- --:-_ __=_

con DNI núm. como de la
Organización de Productores
con domicilio social en __--:::-.,--,,-__C/ _
Teléfono núm. Telefax núm, _

EXPONE

1.- Que la Organización de Productores que represento tiene
aprobado un Plan de mejora para los frutos secos mediante
O.M. de B.O.E.

2.- Que con arreglo a lo establecido, para las solicitudes de
anticipos sobre la ayuda a los planes de mejora, se
aportan las siguientes pruebas:
* Anexo VII del R(CEE) 2159/89, debidamente cumplimentado
• Certificado del Director Técnico del Plan de haber

realizado el __"_ % de las inversiones previstas en el
año en curso.

• Fotocopia del CIF de la organización.
* Certificado de la Delegación provincial del Ministerio

de Economia y Hacienda de estar al corriente de pago de
las obligaciones fiscales.

• • Certificado de la Delegación Provincial de la Seguridad
Social de estar al corriente de pago de las
obligaciones sociales.

• Resguardo original del Deposito de Aval Bancario de
ptas.

• Certificado de la Entidad Bancaria en la que se abonará
el anticipo con los códigos de Entidad, Sucursal y C/C.

3.- Que adjunta copia de los escritos presentados en las CCAA
afectadas.

Y considerando que se cumplen los requisitos exigidos por la
legislación vigente:

S O L I C ITA

Que previos los trámites necesarios le sea concedido a esta
organización un anticipo de ptas.
sobre la ayuda prevista en e7l--a-r7t-.--:l~9~d7e-l~R=-(~C~E~E~)~2~1~5~9~/78~9.

DE PRODUCCIONES Y MERCADOS
para la DGPMA, otro para la

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL
AGRICOLAS .MAPA. (Un ejemplar
OPFH, previo registro)

a de de 1. 99



42228

Anexo. 09

Sábado 12 diciembre 1992 80E núm. 298

MODELO DE INSTANCIA DE SOLICITUD DE ANTICIPO SOBRE LA AYUDA A
LOS PLANES DE MEJORA ANTE EL ORGANO COMPETENTE DE LA CC AA.

D.---;=:---;- ;;c:--;-
con DNI núm. como de la
Organización de Productores
con domicilio social en C/ _
Teléfono núm. ~~~~--:T=-e-:-l-e-;f:-ax--n-úm, _

E X P O N E

1.- Que la Organización de Productores que represento tiene
aprobado un Plan de mejora para los frutos secos mediante
O.M. de B.O.E.

2.- Que con arreglo a lo establecido, para las solicitudes de
anticipos sobre la ayuda a los planes de mejora, se
aportan las siguientes pruebas:
* Anexo VII del R(CEE) 2159/89, debidamente cumplimentado
* Certificado del Director Técnico del plan de haber

realizado el % de las inversiones previstas en el
afio en curso.

Y considerando que se cumplen los requisitos exigidos por la
legislación vigente:

S O L I C ITA

Que pr~vios los trámites y comprobaciones necesarios le sea
concedido a esta Organización un anticipo de
-o--;--o-';--:;--:;--=-;-;=:7-;:;-;-;::-;:-~Ptas. sobre la ayuda prevista en
el arto 19 del R(CEE) 2159/89.

a de

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE, ~~~--~--~~~-

(Un ejemplar para la CA, otro para remitirlo a la DGPMA y
otro para la OPFH, previo registro)
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Anexo. 10

42229

en su calidad
de la Producciones y Mercados Agricolas
Agricultura, Pesca y Alimentación

C E R T I F I CA:

de Director General
del Ministerio de

Que tramitado y comprobado, de acuerdo con las normas
establecidas en el articulo 22 bis del Reglamento CEE
2159/89, el expediente de solicitud de anticipo. que ha
quedado archivado en esta DIRECCION GENERAL, sobre las ayudas
relativas al Plan de mejora de la calidad y de la
comercialización de frutos de cáscara y algarrobas de la
Organización de Productores

y reuniendo las condiciones que se requieren para ello,
se propone abonar ,la ayuda correspondiente de

de las que

serán reembolsadas por la
Europeo de Orientación ySección de Garantia del Fondo

Garantía Agraria y

con cargo a los presupuestos de
PRODUCCIONES ~MERCADOS AGRICOLAS.

la
serán

DIRECCION
abonadas

GENERAL DE

El abono deberá realizarse en la cuenta

con número de identificación:

y para que conste y a efectos de que por el SENPA se
efectúe la correspondiente transferencia, se firma en Madrid
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!neIo.H

MODELO DE CERTIFICACION DEL DIRECTON TECNICO OE LAS OPERACIONES DEL PLAN FEALIZADAS.

(anticipo y pago anual!

BOE núm. 29B

D. Director Técnico del Plan de Mejora de la calidad y de la
comercialización de la Organización de Productores de Frutos secos que fue aprobado
por O.M. de fecha (BOE ) que {después de la .odificación! co.preode una superficie de
____----'Has.

C E RT 1 F I C A:

1.- Oue las operaciones llevadas a cabo por los socios de la Organización en el periodo comprendido entre el __
____ y el han sido coapletaaente ejecutadas en las condiciones establecidas en el Flan, en las
parcelas y snperficies siguientes;

Socio Poligono Parcela Aso. Has.
n.

Especie _

TOTAL T. MUNICIPAL (a) _
TOTAL PROVINCIA (a) _
TOTAL C.A. la! _
TOTAL PLAN DE LA OPFR _

OPe r a e ion e s (Has.)
3 4

{siguiendo el orden de parcelas del anejo n.l!

2.- Que la valoración total de las inversiones realizadas a los precins establecidos en el Plan aprobado son las
siguientes:

UN1 TARlOS TOTALES

De operaciones De operaciones
realizadas por De inputs realizadas por De iaputs

los agricultores consulidos los agricultores consUlídos SUlaS
(Ptas./Ha. ) (Ptas./Ha.) (Ptas.! IPtas.) (Ptas.!

Especie

-- Has. de arranque de ¿rboles
y nueva plantación. .., .. .. . ........ ............ ................ ........... .. ..........

Has. de reconversión varíetal ......... ....... , .... . ............... ........... . ...........

GASTOS TOTALES DEL ALMENDRO ..

.............................. Ilgual para el resto de las especies del Plan!

GASTOS CORRESPONDIENTES ACAMPOS EXPERIMENTALES OASISTENCIA ~ECNICA.

GASTOS CORRESPONDIENTES AEQUIPOS PARA LA COMERCIALIZACION, ALMACENAMIENTO ETC.

GASTOS CORRESPONDIENTES AASISTENCIA TECNICA EN MATERIACOHERCIAl.

GASTOS TOTALES DEL PLAN .......................•~~ .~~:::.~I~I~ ~.~ .r:?~.~7i .
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Asciende la presente valoración de las inversiones llevadas a cabo por los socios de la Orgaoizacióo a las
figuradas Ptas.

_____ a de de l.99_

EL DIRECTOR TECNICO

V.B. YCONFORME
EL PRESlDEBTE

. Fdo.·

a.- Códigos del INE.
1.- Arranqne de árboles prodnctores de frutos de cáscara y/o algarrobas, se~Jido de nueva plantación.
2.- Reconversión varietal.
J.- Majara de las técnicas de cultivo, de gestión y de poda de lod buertos.
4.- Mejora genética y certificaciooes y estilulación de la polinización.
5.- Preparación, fertilización y corrección del suelo.
6.- Diseño y realización de la lucha contra los depredadnres.
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Anelo.l¡

JUSTIFICACION DE LOS INPSTS CONSUMIDOS
~::=:::::::::::::::::::::=:::::::::::=

BOE núm. 29B

ABONOS
Ptas.jHa. Total

Especie _

__ Has. de arranque de árbules
y nueva plautacióu.

Ras. de reconversión.

Especie _

Gastos de Calpos de elperleltaclóu
u Asistencia técnica.

Gastos de Equipos para la cOlOtcia
li'ación. allacenaliento etc

Gastos de Asistencia Técuica en Ia

terla cOlOrcial.

TOTALES _

Anexn.13

JOSTIFICACIOS POR SOCIOS DE LOS ISPOTS COSSUSIDOS.

PROD. QUIMICOS
Ptas .IHa. Total

TOTALES
Ptas.IHa. Total

Superficie (Has.) Gastos AdlisibIes (Ptas) Factura

Otrus Total
Socio T.K. Polig. Parco Al •. Avel Alg. Nog. Pist Abuno P.Fito. Adlis Adlls

Total socio .

mAL OPFH .........

Gastos Ioporte
NU nu adl. total
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MODELO DE INSTANCIA DE SOLICITUD
MEJORA ANTE EL MINISTERIO DE
ALIMENTACION.

DE AYUDA A LOS PLANES DE
AGRICULTURA, PESCA Y

/

Ministerio
de pago de

que represento
frutos secos

requisitos exigidos por la

D.---:=:---:- -:---;-
con DNI núm. como .de la
Organización de Productores
con domicilio social en C/ _
Teléfono núm. Telefax núm~ __

E X P O N E :

1.- Que la Organización de Productores tiene
tiene aprobado un Plan de mejora para los
mediante O.M. de B.O.E.

2.- Que con arreglo a lo establecido, para las solicitudes de
la ayuda a los planes de mejora, se aportan las
siguientes pruebas:
* Anexo IV del R(CEE) 2159/89, debidamente cumplimentado
* Fotocopia del CIF de la Organización.
* Certificado de la Delegación provincial del

de Economia y Hacienda de estar al corriente
las obligaciones fiscales.

* Certificado de la Delegación Provincial de la Seguridad
Social de estar al corriente de pago de las
obligaciones sociales.

* Certificado del Director Técnico del Plan, de las
operaciones, que estando proyectadas en el Plan, han
sido realizadas por los agricultores o por terceros,
según modelo del anejo n.lI, acompañado del anejo n.12
cumplimentado, quedando en poder de la Organización, y
a disposición de la inspección, las facturas que
justifican los datos del anejo.

* Certificado de la Entidad Bancaria en la que se abonará
el pago con los códigos de Entidad, Sucursal y C/C.

3.- Que adjunta copia de los escritos presentados en las CCAA
afectadas.

y considerando que se cumplen los
legislación vigente:

S O L I C ITA

Que previos los trámites necesarios le sea concedida a esta
organización la ayuda de ~~~==~~~~~ ptas.
prevista en el arto 19 del R(CEE) 2159/89.

a de

ILMO.SR.DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS AGRICOLAS
(Un ejemplar para la DGPMA,otro para la OPFH,previo registro)
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Anexo. 15

Sábado 12 diciembre 1992 BOE núm. 298

MODELO DE INSTANCIA DE SOLICITUD DE AYUDA A LOS PLANES DE
MEJORA ANTE EL ORGANO COMPETENTE DE LA CC AA.

D.--::::-::---:- -:-----=-
con DNI núm. como ----'de la
Organización de Productores
con domicilio social en =-=--=-__C/ _
Teléfono núm. Telefax núm, __

E X P O N E

1.- Que la Organización de Productores que represento tiene
aprobado un Plan de mejora para los frutos secos mediante
O.M. de B.O.E.

2.- Que con arreglo a lo establecido, para las solicitudes de
la ayuda a los Planes de mejora, se aportan las
siguientes pruebas:
* Anexo IV del R(CEE) 2159/89, debidamente c~~plimentado

* Certificado del Director Técnico del Plan de las
Operaciones, que estando proyectadas en el Plan, han
sido realizadas por los agricultores o por terceros de
esa Comunidad, según modelo del anejo n.l1, acompaflado
del anejo n.12 cumplimentado, quedando en poder de la
Organización, a disposición de la inspección, las
facturas que justifiquen los datos del anejo.

y considerando que se cumplen los requisitos exigidos por la
legislación vigente:

S O L I C 1 T A

Que previos los trámites necesarios le sea concedida a esta
organización la ayuda de -;-===-,-==:;-;= ptas.
prevista en el arto 19 del R(CEE) 2159/89.

a de -.:..' __

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL
(Un ejemplar para la CA, otro para remitirlo a la DGPMA del
MAPA y otro para la OPFH, previo registro)
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AneIo.16

FICRAS DS IRSPECCION SORRB LAS OPBRACIONES EJBCUlAOAS EN LAS PARCELAS.

Organización de Preductores Has. _

Coannidad A,tónoaa Has. _

Provincia 8as. _

Fecha de la inspección _

Ejercicio __

PROPIETARIO !.H. POL. PAR. Supo
Plao

Supo
Real

Supo
Excl.

lipo de operaciones
... Estructurales.. . . Cel tivo.
I ¡ J 4 5 6

Observaciones

SUMAS •.............................
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Auexo.17

Sábado 12 diciembre 1992 BOE núm. 292

RESUMEN DE LAS INSPECCIONES REALIZADAS EN EL EJERCICIO ....•.•.. SOBRE OPERACIONES EJECUTADA, EN LAS PARCELAS Y
===:=~:=:==:==::::::==:::=:=:=:==:===:::==:=:::===:::: ::::::::::===:::::::::::::::;:::::::::::::::=:::::::::=:=

SU VALDRACION.
::==::::::==:::~

Superficie del
Plau (Has.)

Superffcie real de
la Inspección (Has.)

Operaciones en Ras .
.... Estructurales.. ..Cultivo ..

1 2 3 S 6

Sumas de las superficies de las
parcelas de la .uestra datos de
la Certificación. 01 U2 U3 04 US U6

Sumas de las superficies de las
paréelas de la nuestra incluidas
en la Certificación. Datos de la
¡nspección (anexo n.16) A B U.l U'2 U.3 U.4 D'S 0.6

Diferencias ( Ui -O.í)

I Ui-UH}
Desviaciones ---------~ :: Otti

Di

Nuns:
A-B

Superficie a tener en cuenta en la CCAA ' Superficie del Plan en la CA ( 1- ----) (1)
A

¡.porte del PlaL no ad.¡sibles' IValor de Cert. de la Uperación Uil x O"i (21

Subvención .áximo admisible' (1) x 300 Ecus x IS2.896

Subvención aC~lsible :: (Gastos certificados - (1)) I 0.55

Por la Comunidad Autónoma

Pdo , ..
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Anexo. lB

INSPECCION DE FACTURAS Y JUSTIFICANTES.

IMPORTE
SOCIO TOTAL IMPORTE

CERTIFICADO ACEPTADO
------------------------ -------------- -----------------

42237

TOTALES (Ptas.) A B

ERROR: (A-Bl/A


